
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.141 del 22 de agosto de 2023          

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 17 de agosto de 2023. 
 
 
 
A Despacho para señalar audiencia inicial reglada en el art.372 C.G.P. 
 
 

 
 
 

RAD.2022-00477-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

 

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso ESPECIAL DE 
PERTENENCIA, instaurado por ALVARO RIVERA quien actúa a través de apoderado judicial 
contra ABIMAEL TORRES Y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
INTERVENIR, respecto del inmueble urbano ubicado en la Calle 20 N°8-35 de esta ciudad, 
con ficha catastral 0100000003690043500000001 e identificado con matrícula inmobiliaria 
106-18090 ORIP del Circuito de La Dorada, Caldas, con cabida aproximada de 194.60 M2. 
se fija fecha para la realización de la audiencia  INICIAL reglada en al Art. 372 del CGP: la 
que será realizada el día 5 de septiembre del año en curso a las 09:00 de la mañana. 
 
ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS. 
 
a- ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada les  
acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 372 C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 

 
 
 


